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La Mesa Cundinamarca, nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Proceso C.E.C.M.R. 

Demandante Carlos Hernando Suarez Eslava 

Demandados Claudia Beatriz Escobar 

Radicación 253863184001 2024 00231 00 

Decisión Admite Demanda 

 

 

Subsanados los yerros advertidos en providencia anterior y verificado el 

cumplimiento de los requisitos generales y especiales de ley en la demanda 

y anexos presentados, el Despacho 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DEL 

MATRIMONIO CATÓLICO, promovida por CARLOS 

HERNANDO SUAREZ ESLAVA en contra de la señora 

CLAUDIA BEATRIZ ESCOBAR. 

 
SEGUNDO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la demandada 

por el término de veinte (20) días, para que, por intermedio de 

apoderado judicial, la conteste y presente las pruebas que 

pretenda hacer valer 

 

TERCERO: NOTIFICAR en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022, 

enviando a la dirección electrónica correspondiente, copia de la 

demanda con sus anexos y de este auto, a efecto de controlar el 

término de traslado. 

 

NOTIFÍQUESE,  

La Juez, 
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

10 de MAYO de 2024 
 

Por anotación en Estado No. 089 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Proceso Liquidación de Sociedad Patrimonial  

Demandante Lizet Johanna Pacheco Sandoval 

Demandados Iván Camilo Peña Silva 

Radicación 253863184001 2024 00245 00 

Decisión Inadmite demanda 

 

Recibida la demanda, presentada por el apoderado, se observa que de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

la misma deberá ser inadmitida por las siguientes razones: 

1. El inventario y avalúo de los bienes, no cumple con las exigencias del 

artículo 444 del Código General del Proceso, en concordancia con el 

artículo 523 ídem, toda vez que no se indica el avalúo de todos los bienes 

que componen el haber social, pues pese a que se indica que dos de 

ellos fueron vendidos por el demandado, debe señalarse el avalúo de 

los mismos. Adicionalmente, los valores indicados para cada bien deben 

comprobase, allegando los documentos pertinentes para ello. 

 

2. No se evidencia el cumplimiento de lo ordenado en el artículo 6 de la 

Ley 2213 de 2022, esto es, acreditar el envío de la demanda y sus 

anexos al demandado. 

Advertido el yerro encontrado al estudiar la demanda, de conformidad con lo 

señalado en el numeral 1° del artículo 90 del Código General del Proceso, se  

 

DISPONE 

PRIMERO: INADMITIR la demanda antes referenciada. 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

para que proceda a subsanar los defectos anotado en la parte 

considerativa de esta providencia. 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado JORGE ANDRÉS 

PRADA ROMERO, como apoderado de la demandante en los 

términos y para los fines del poder conferido y que fue allegado 

con la demanda.    
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NOTIFÍQUESE,  

La Juez, 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

10 de MAYO de 2024 
 

Por anotación en Estado No. 089 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa, Cundinamarca, nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Memorial 

Solicitante Daniela Alejandra Martínez Lozano 

– Comisaria de Familia de La Mesa 

Radicación 253863184001 2024 00006 000 

Decisión Ordena Oficiar 

  

De la respuesta allegada por la Secretaría de Hacienda del Municipio de La 

Mesa, se toma atenta nota y se pone en conocimiento de la Doctora Daniela 

Alejandra Martínez Lozano, Comisaria de Familia. 

 

Ahora, resulta oportuno oficiar a la Secretaría de Hacienda del municipio, para 

que se sirva precisar si los acuerdos de pago allegados son todos los que se 

han autorizado en los años 2023 y lo corrido del 2024 y si estos han contado 

con el aval de la Comisaría de Familia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez,   
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La Mesa, Cundinamarca, nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Proceso D.E.U.M.H. y Liquidación de Sociedad 

Patrimonial 

Demandante Mariluz Mayorga Ortiz 

Demandado Francisco José Tuirán Ríos 

Radicación 253863184001 2023 00154 00 

Decisión Permanezca en Secretaría 

  
 

Téngase en cuenta que la providencia anterior cobró ejecutoria, por lo tanto, 

permanezca el expediente en secretaria hasta que tenga lugar la audiencia 

programada. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  
La Juez,   
  

     
 
 

 

 

 

  
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

10 de MAYO de 2024 

 

Por anotación en Estado No. 089 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO AREVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso Sucesión  

Causante Rosalbina Quiroga Tolosa 

Radicación 253863184001 2022 00323 00 

Decisión  Reconoce Interesado - Requiere 

En atención al poder allegado, se RECONOCE personería al abogado 

ALEJANDRO CAICEDO ZAMORA, como apoderado del señor JOSE JOAQUÍN 

PRIETO GÓMEZ, en los términos y para los fines del poder conferido. Por 

secretaría compártase el link de acceso al expediente digital.  

En ese sentido, se tiene notificado por conducta concluyente al señor Prieto 

Gómez y de conformidad con la sentencia del 23 de febrero de 2023, proferida 

dentro del proceso declarativo de unión marital de hecho y liquidación de 

sociedad patrimonial bajo radicado 25386318400120220008500, se 

RECONOCE al señor JOSE JOAQUIN PRIETO GÓMEZ, como interesado en 

la sucesión en su calidad de compañero permanente de la causante, quien opta 

por porción conyugal.  

Previo a continuar con el trámite que corresponde, resulta imperioso requerir 

a los apoderados reconocidos para que en el término de quince (15) días, 

acrediten las gestiones adelantadas ante la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales, para presentar a nombre de la causante las declaraciones de renta 

solicitadas. 

NOTIFÍQUESE,  

La Juez,   

     

  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

10 de MAYO de 2024 
 

Por anotación en Estado No. 089 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa, Cundinamarca, nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Sucesión 

Causante Luis Alfredo Suarez Ortiz 

Radicación 253863184001 2021 00628 00 

Decisión Resuelve Solicitud – Ordena Oficiar 

En atención a la comunicación allegada por la abogada ejecutora del grupo de 

cobro coactivo, es preciso indicar que no es posible llevar a cabo la conversión 

requerida, como quiera que el valor de la multa impuesta a la apoderada 

Alejandra Palacios Astorquiza, no se encuentra bajo la administración de este 

Juzgado, pues fue consignada a la cuenta correspondiente, es decir, a la 

cuenta 3-0820-000640-8 convenio 14374 del Banco Agrario, a nombre del 

Consejo Superior de la Judicatura, la cual hace parte del Fondo para la 

Modernización, Descongestión y Bienestar de la Administración de Justicia,  de 

acuerdo con lo dispuesto en la Circular DEAJC20-58 del 1º de septiembre de 

2020. 

Así las cosas, resulta pertinente oficiar al Consejo Superior de la Judicatura, 

para informarle del pago efectuado por la Doctora Alejandra Palacios 

Astorquiza y anexando la constancia del mismo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez,  

    
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

10 de MAYO de 2024 

 

Por anotación en Estado No. 089 se notifica el 

auto anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa, Cundinamarca, nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Liquidación Sociedad Patrimonial 

Demandante Humberto Gómez Guzmán 

Demandada Alba Nubia López García 

Radicación 253863184001 2023 00283 00 

Decisión Señala Fecha  

  

Incorpórese al expediente la respuesta de la Secretaría de Hacienda de El 

Colegio y póngase en conocimiento de los interesados para los efectos a que 

haya lugar. 

 

Cumplido lo ordenado en la diligencia del 13 de marzo de 2024, lo procedente 

ahora es CONVOCAR a las partes a para la hora de las DOS Y TREINTA DE 

LA TARDE (2:30 P.M.) del día TREINTA (30) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), para continuar con la audiencia de que trata el 

artículo 501 del Código General del Proceso. 

 

Una vez en firme esta providencia, por Secretaría háganse las notificaciones 

que corresponda, informando que la audiencia se realizará en forma virtual, 

enviándose el “link” de conexión a las direcciones electrónicas reportadas, con 

el fin de que los abogados gestionen la comparecencia de quienes deban asistir 

y así permitir que la audiencia se inicie a la hora señalada.  

 

Resulta oportuno reiterar al apoderado el deber que le asiste de velar por que 

sus poderdantes asistan a la diligencia con el decoro, formalidad y solemnidad 

que reviste la realización de una audiencia judicial.  

 

Es preciso poner de presente los deberes que impone el artículo 78 del Código 

General del Proceso y las sanciones en caso de inasistencia, sin justificación 

presentada oportunamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez,  
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

10 de MAYO de 2024 

 

Por anotación en Estado No. 089 se notifica el 

auto anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

LA MESA - CUNDINAMARCA 

Calle 8ª No. 19-88 Oficina 208 

Correo Electrónico jprfmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Señala Fecha – Sucesión 202300481 Página 1 de 1 

 
 

 

La Mesa Cundinamarca, nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Sucesión 

Causante Francisca Myriam Molina De Vásquez 

Radicación 253863184001 2023 00481 00 

Decisión  Señala Fecha 

 

Se ordena incorporar al expediente el memorial allegado por la señora 

Verónica Vásquez Molina, complementando las cuentas presentadas y se pone 

en conocimiento de los interesados para los efectos a que haya lugar. 

 

Ahora, teniendo en cuenta que no se ha determinado el valor correspondiente 

a los frutos del inmueble inventariado y como quiera que las cuentas rendidas 

por la señora Verónica Vásquez Molina fueron objetadas por la apoderada 

María Zenith Barreto Contreras, resulta pertinente señalar la hora de las DOS 

Y TREINTA DE LA TARDE (02:30P.M.) del día VEINTICUATRO (24) DE 

JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) para que tenga lugar la 

audiencia de que trata el artículo 502 del Código General del Proceso y sean 

presentadas las ACTAS DE INVENTARIO Y AVALÚOS ADICIONALES 

dentro del presente asunto. 

 

Una vez en firme esta providencia, por Secretaría háganse las notificaciones 

que corresponda, informando que la audiencia se realizará en forma virtual, 

enviándose el “link” de conexión a la dirección electrónica reportada, con el 

fin de que los abogados comparezcan y así permitir que la audiencia se inicie 

a la hora señalada.  

 

Es preciso poner de presente los deberes que impone el artículo 78 del Código 

General del Proceso y las sanciones en caso de inasistencia, sin justificación 

presentada oportunamente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

10 de MAYO de 2024 

 

Por anotación en Estado No. 088 se notifica el 

auto anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso D.E.U.M.H. y Liquidación de Sociedad 

Patrimonial  

Demandante María Lilia Sarmiento Guzmán 

Demandado Carlos Ovidio Prado Millares 

Radicación 253863184001 2024 00037 00 

Decisión Señala Fecha 

 

Allegada la contestación de la demanda y descorridas las excepciones de mérito 

por la parte demandante, lo procedente ahora es CONVOCAR a las partes, 

para la hora de las NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 AM) del día TREINTA 

Y UNO (31) DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), fecha en la 

cual se llevará a cabo la audiencia de trámite de que trata el artículo 372 del 

Código General del Proceso, dentro de la cual se evacuarán las etapas de 

conciliación, práctica de interrogatorio  a  las  partes,  control  de  legalidad,  

sentencia,  si  fuere procedente, y/o decreto de pruebas y fijación de audiencia 

de instrucción y juzgamiento. 

 

Una vez en firme esta providencia, por Secretaría háganse las notificaciones 

que corresponda, informando que la audiencia se realizará en forma virtual, 

enviándose el “link” de conexión a las direcciones electrónicas reportadas, con 

el fin de que los abogados gestionen la comparecencia de quienes deban asistir 

y así permitir que la audiencia se inicie a la hora señalada.  

 

Resulta oportuno reiterar a los apoderados el deber que les asiste de velar por 

que sus poderdantes asistan a la diligencia con el decoro, formalidad y 

solemnidad que reviste la realización de una audiencia judicial.  

 

Es preciso poner de presente los deberes que impone el artículo 78 del Código 

General del Proceso y las sanciones en caso de inasistencia, sin justificación 

presentada oportunamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUTO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

10 de MAYO de 2024 

 

Por anotación en Estado No. 089 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Petición de Herencia 

Demandante Jairo Cubillos Ramírez 

Demandado Luz Marina Cubillos Ramírez y otros 

Radicación 253863184001 2018 00206 00 

Decisión Termina por Desistimiento Tácito 

 

Siguiendo las instrucciones propias que trae a colación el artículo 317 del 

Código General del Proceso, mediante auto de fecha diecinueve (19) de marzo 

de dos mil veinticuatro (2024), se ordenó a la parte actora para que en el 

término de treinta (30) días procediera a dar cumplimiento a lo ordenado en el 

numeral segundo del mandamiento ejecutivo, respecto a la notificación del 

señor Jairo Cubillos Ramírez. 

 

La dispositiva anunciada dispone indistintamente que, cuando para continuar 

el trámite de la demanda, de la denuncia del pleito, del llamamiento en 

garantía, del incidente o de cualquier otra actuación promovida a instancia de 

parte, se requiere el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la 

parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez ordenará 

cumplirlo dentro de los treinta días siguientes, término en el cual el expediente 

debe permanecer en secretaría. 

 

En este caso, pese a que el apoderado allegó un correo electrónico, no fue 

posible visualizar los documentos adjuntos, por lo que se le solicitó que los 

allegara en formato pdf para poder verificar su contenido, sin que se recibiera 

pronunciamiento del togado al respecto. 

 

Así, vencido como está el término de que trata el ordinal 1º de la citada norma, 

debe el Juzgado dar aplicabilidad a la dispositiva anunciada, habida cuenta que 

la parte ejecutante no cumplió con el acto ordenado, quedando sin efecto la 

demanda y por esta misma razón se debe decretar el desistimiento tácito de la 

misma, como la terminación de la actuación, sin que haya lugar a imposición 

de costas en razón a que éstas no aparecen causadas y el archivo del 

expediente, como se hace a continuación. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de La Mesa 

Cundinamarca, 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso de la referencia, por 

desistimiento tácito, en consideración a los hechos plasmados en 

la parte motiva de esta decisión. 

 

SEGUNDO: No se ordena la devolución de anexos, habida cuenta que el 

proceso se tramitó digitalmente. 

 

TERCERO: En firme esta decisión archívese el expediente, dejando las 

notaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez,  

 

    
 

 
  
 
 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

10 de MAYO de 2024 
 

Por anotación en Estado No. 089 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 


	AdmiteDemanda202400231.pdf (p.1-2)
	InadmiteDemanda202400245.pdf (p.3-4)
	OrdenaOficiar202400006.pdf (p.5)
	PermanezcaEnSecretaría202300154.pdf (p.6)
	ReconoceInteresado202200323.pdf (p.7-8)
	ResuelveSolicitudOrdenaOficiar202100628.pdf (p.9)
	SeñalaFecha202300283.pdf (p.10-11)
	SeñalaFecha202300481.pdf (p.12-13)
	SeñalaFecha202400037.pdf (p.14-15)
	TerminaPorDesistimientoTácito201800206.pdf (p.16-17)

